
Don Pedro Fernández Delgado, Cartero urbano, Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Eustaquio Vega Pérez, Cartero urbano, Madrid.
Don Fernando Fraguas Fuentes, Cartero urbano, Madrid.

Secretario: Don Andrés Dassi Foronda, Ejecutivo Sección 
de Administración de Personal.

Secretario suplente: Don Emilio Calvo Carillo, Ejecutivo 
Sección de Administración de Personal.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1978.—El Director general, P. D., el Se

cretario general, Miguel Angel Eced Sánchez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Teleco
municación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9739 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se eleva 
a definitiva la lista provisional de admitidas y ex
cluidas y se resuelve provisionalmente el concurso 
ordinario de traslado para provisión de plazas va
cantes en la plantilla del Cuerpo de Matronas Ti
tulares.

Por Resolución de 18 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de mayo), fue convocado por la entonces Direc
ción General de Sanidad concurso ordinario de traslado para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Matronas Titulares, cuya relación nominal figuraba 
en dicha convocatoria:

Examinadas las peticiones de las concursantes y aplicando 
las normas comprendidas en la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se eleva a definitiva la relación provisional de 
aspirantes admitidas y excluidas del concurso ordinario de 
traslado para provisión do puestos vacantes en el Cuerpo de 
Matronas Titulares, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de noviembre de 1977, según Resolución de 25 de octubre 
de 1977, con las modificaciones que se indican:

A) Quedan incluidas, por haber subsanado los errores y 
omisiones, las concursantes siguientes:

a) Pertenecientes al Cuerpo de Matronas Titulares.

Alvarez Ovin, Belarmina Manuela.
Blanco Fernández, Eladia.
Costa Canela, Manuela.
Curia Giramés, María.
Eixarch Bosch. María del Pilar.
González Barro, Adela Patrocinio.
Guibas Abella. Teresa.
Hernández Aguilar,, Isabel.
Herrero Gasch. Julia.
Jiménez Robledo María del Consuelo.
Ojalvo Moreno, Alicia.
Santapau Vaello. María.
Sevil Burillo,. Margarita.
Sitges Feixa, Teresa.

b) Pertenecientes a la oposición libre.

Alberola Blanes, Concepción.
Mosella Planes, Dolores.
Vallina García, Saturnina.

c) Pertenecientes a la oposición restringida.

Aguilar Bitrla, Amalia
Agullo Tomás. Marte Josefa.
Alcázar Alcázar, Marte del Carmen.

Aznar Ballesta, Josefa.
Balada Bonastre, Trinidad.
Balp Ríus Francisca.
Bañón Puigcerver, Rosario.
Bares Español, Ramona.
Bolea Martínez, María.
Curieses Suárez. María Esther.
Egea García. Dolores.
Escortell Ferrandis, María Luisa.
Esteller Sancho, Felisa.
Fábrega Baella, Delflna.
Fernández Alvarez, María Concepción.
Francf Carulla. Pilar.
Gardo Montobbio, Gloria.
González García, Juliana.
González Rodríguez, Aurelia Coral.
Hidalgo Cuevas, Flora.
López Pacio, Sara.
Luna Corbos, Josefa.
Llovich Subirá. Rosa.
Mazón Valero, Rosa.
Moreno Callejón, Amparo.
Pérez Aranda, Teresa.
Perna Pifarré, María Angeles.
Porti Portabella, María.
Puigpelat Manresa, Generosa.
Saiz López, Sacramento.
Sánchez Alonso. Concepción.
Sánchez Medina, Rosario.
Sánchez Sánchez, Ursula Josefina.
Selles Puig. María de las Nieves.
Selles Ripoll. Esperanza.
Tapies Coma. Dolores.
Torres López. Angeles.
Varo García. María.

B) Las concursantes que en la lista provisional de admitidas 
y excluidas figuraban provisionalmente admitidas como concur
santes generales, debiendo aportar la documentación necesaria 
para poder figurar como concursantes con derecho preferente 
de consorte, quedan definitivamente incluidas como concursan
tes generales, con excepción de las que a continuación se in
dican, que tendrán la consideración de concursantes prefe
rentes:

a) Pertenecientes al Cuerpo de Matronas Titulares.

Soriano Juan. Emilia.

b) Pertenecientes a la oposición libre.

Alegre Mas, María Francisca.
Fernández Cervantes, Josefa.

c) Pertenecientes a la oposición restringida.

Bertuli Lamarque, Mercedes.
Fernández Navarro. Juana.
López Díaz, Elisa.
Navas Ortega, Encarnación.
Ochoa Gallego, Emilia.
Oliver Molina, Matilde.

C) Corrección de errores.—Advertidos errores y omisiones 
en la Resolución de 25 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de noviembre), se subsanan a continuación:

En 1a página 24998, donde dice: «Badajoz (1.a c.)» y «Badajoz 
(Poblados) 1.a c.), debe decir: «Badajoz (Poblados) 2 plazas».

En la página 25000. concursantes excluidas, en el punto 6, 
donde dice: «Parras Cobo, Juana», debe decir: «Parras Cobo, 
Justa».

D) A partir del día siguiente al de 1a publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado» se abre un niazo de 
un mes durante el cual, las interesadas podrán interponer re
curso de reposición a la lista definitiva de admitidas y excluidas; 
mediante instancia debidamente reintegrada, dirigida a la Sub
secretaría de la Salud (plaza de España, 17. Madrid, 13) y pre
sentada en el Registro General de la misma, o en los lugares 
establecidos en el artículo 66 de 1a Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Segundo.—A) Queda aprobado provisionalmente el concurso 
ordinario de traslado convocado por Resolución de 18 de marzo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de mayo), para 
proveer en propiedad plazas de Matronas Titulares, adjudicán
dose provisionalmente los siguientes puestos de trabajo:
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C) Las concursantes que han solicitado ser incluidas en 
Grupo preferente y no figuran admitidas en ninguno de ellos 
con arreglo a su petición, han sido comprendidas en el Grupo 
«Concursantes generales-, por no haber acreditado derech'o 
según las normas de la convocatoria.

D) Las concursantes que no figuran en la presente relación 
quedan sin plaza, por no haberse convocado la por ellas soli
citada o haber correspondido a otras concursantes con mayor 
derecho con arreglo a las normas de la convocatoria.

E) Las adjudicaciones efectuadas tienen carácter provisio
nal, con el fin de que las concursantes que se consideren per
judicadas puedan presentar reclamación ante la Subsecretaría 
de la Salud en el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado».

F) Cualquier reclamación contra esta Orden será formulada 
mediante instancia debidamente reintegrada, dirigida a la Sub
secretaría de la Salud y presentada en su Registro General o 
en los lugares establecidos en el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S.
Madrid. 1 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud. José de Palacios y Carvajal.

Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servi
cios Sanitarios.

9740 ORDEN de 7 de marzo de 1978 por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Veterinarios Titulares.

De conformidad Con la Reglamentación Provisional para 
ingreso y provisión de puestos de trabajo .en los Cuerpos Es
peciales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la 
Sanidad Local, aprobada por Decreto 2120/1971, de 13 de agos
to; con la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública', aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, y con el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, se re
suelve anunciar para su provisión 800 plazas vacantes en el 
Cuerpo de Veterinarios Titulares, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas vacantes.

Se convocan 800 plazas, de ellas 300 mediante el sistema 
de oposición libre y las 500 restantes mediante el sistema de 
concurso-oposición restringido, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley 116/1966; la Ley 56/1969, de 30 de junio y en la 
disposición adicional 5.‘ del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo. Las vacantes que no se cubran por el último sis
tema pasarán automáticamente a incrementar las de la opo
sición libre.

1.1.1. " Características de las plazas.

Se regirán por lo dispuesto en los artículos 50 y 51,. ambos 
inclusive, del Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales de 27 de noviembre de 1953 y en el Reglamento 
Provisional para ingreso y provisión de puestos de trabajo en 
los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado 
al servicio de la Sanidad Local, aprobado por Decreto 2120/ 
1971, de 13 de agosto.

1.2. Pruebas selectivas.

La selección de los aspirantes se realizará mediante los 
sistemas de oposición libre y concurso-oposición restringido, 
que constarán de los siguientes ejercicios, todos ellos elimina- 
torios, excepto el de méritos del concurso-oposición restringido.

a) Oposición libre.

Primer ejercicio: Será oral y consistirá en exponer cuatro 
temas del correspondiente programa, sacados a la suerte para 
cada opositor. El aspirante no podrá dedicar a la exposición 
de cualquiera de los temas un tiempo superior a veinte mi
nutos, sin que exceda de sesenta minutos el total invertido 
en exponer los cuatro temas.

Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en 
la resolución de problemas técnicos, Sanitarios y exposición del 
resultado, según las normas que determine el Tribunal.

Tercer ejercicio: Consistirá en la solución de uno o varios 
problemas analíticos, tecnológicos, bromatológlcos o de sanidad 
animal, Según las normas que determine el Tribunal.;


